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Abstracto De Cooperación Técnica 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: Colombia 

▪ Nombre de la CT: Bioeconomía en la Amazonía: entornos 
habilitantes, desarrollo de políticas y 
fortalecimiento institucional 

▪ Número de CT: CO-T1747 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: SANDOVAL, JOSE MANUEL CSD/CCS (Jefe 
de Equipo); HINCAPIE, DANIEL (Jefe Alterno 
de Equipo) CSD/ACU; BARBOSA, LINA 
VANESSA; JIMENEZ VARGAS MARIA 
MARGARITA; GOMEZ, JUAN CARLOS; 
MORENO, YEANDRI NATALIA CSD/CCS; 
TAKAES, INAIE; MEHL, ADAM (CSD/ACU); 
DIAZ GILL VIRGINIA MARIA (LEG/SGO). 

▪ Taxonomía: Apoyo al cliente 

▪ Número y nombre de la 
operación que apoyará la CT: 

N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 22 de julio 2024 

▪ Beneficiario: Gobiernos departamentales de Guaviare, 
Putumayo y Guanía 

▪ Agencia Ejecutora: Banco Interamericano de Desarrollo 

▪ Financiamiento solicitado del 
BID: 

US$500.000 

▪ Contrapartida Local: US$0 

▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 

▪ Tipos de consultores: Individuales y firmas consultoras 

▪ Unidad Responsable de 
Preparación: 

CSD/CCS 

▪ Unidad Responsable de 
Desembolso: 

CAN/CCO Representación Colombia 

▪ CT incluida en Estrategia País: 
▪ CT incluida en CPD: 

No 

Sí 

▪ Alineación a la Actualización de 
la Estrategia Institucional 2024-
2030: 

Biodiversidad, capital natural y acción climática;  

Igualdad de género e inclusión de diversos 

grupos de población; Capacidad institucional, 

Estado de Derecho y seguridad ciudadana. 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1. El objetivo de esta Cooperación Técnica (CT) es apoyar la elaboración de políticas 
públicas e instrumentos técnicos que permitan potenciar el desarrollo competitivo 
de la Bioeconomía en la región Amazónica de Colombia, desde el trabajo con los 
gobiernos subnacionales a nivel departamental.  

2.2. Debido a la riqueza de recursos naturales y la enorme biodiversidad del país, en 
particular en la región amazónica, la bioeconomía1 es una apuesta de creciente 

 
1  Para efectos de la fuente de financiación (Green Climate Fund -GCF-), la bioeconomía se entiende como 

“cualquier actividad económica basada en el uso de recursos biológicos naturales renovables, tanto 
terrestres como marinos, para obtener alimentos, materiales y energía de forma sostenible sin 
comprometer su disponibilidad para las generaciones futuras. Comprende actividades relacionadas con 
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interés y potencial en Colombia. Desde 2018, la Misión de Crecimiento Verde 
liderada por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y la Política de 
Crecimiento Verde (CONPES 3934) identificaron a la Bioeconomía como una 
importante fuente para la diversificación de la economía nacional y una alternativa 
para el desarrollo de una economía baja en carbono. En 2020, la misión de sabios 
estimó que, puestas las políticas e inversiones adecuadas, la Bioeconomía tendría 
potencial para generar hasta un 10% del PIB nacional y cerca de 100.000 empleos 
constituyendo una fuente de potenciación económica (GdC, 2020a; 2020b). Por 
su parte, el actual Plan Nacional de Desarrollo incluye la bioeconomía entre sus 
apuestas de transformación productiva y acción climática. Bajo dicha apuesta 
busca promover la internacionalización sostenible y el desarrollo de modelos en 
áreas como la producción sostenible y regenerativa de la agricultura, el turismo 
sostenible, la economía forestal, el desarrollo de bio-productos y la economía 
circular basada en la producción y consumo responsable  (PND 2022-2026). 

2.3. En el marco del programa Amazonía Siempre, el BID impulsa el sector de la 
bioeconomía como un pilar estratégico para el desarrollo socioeconómico y 
ambiental de los territorios amazónicos. Uno de los retos identificados con el 
establecimiento del programa es la necesidad de adaptar políticas, técnicas, 
aproximaciones y métodos a las realidades de los territorios amazónicos, pues 
estas aún corresponden a un contexto nacional el cual riñe con las realidades 
locales (BID, 2021). En el caso de Colombia, hay una enorme oportunidad de 
fortalecer capacidades y acompañar a estos territorios para que puedan identificar, 
formular e implementar políticas y estrategias de bioeconomía concretas y ligadas 
a la visión de desarrollo productivo en estos departamentos, con el fin de promover 
modelos de crecimiento verde para estos territorios a partir de su potencialidades, 
sin desconocer la importancia de asegurarse una conservación del capital natural 
y una preservación del bioma amazónico y de sus servicios ecosistémicos. Para 
dicho propósito, se requiere realizar estudios, implementar instrumentos técnicos, 
desarrollar pilotos y fortalecer capacidades a nivel local, que logren imprimir una 
perspectiva de competitividad e internacionalización a los bio-productos que se 
prioricen.   

2.4. Esta CT trabajará principalmente con los departamentos amazónicos de Guaviare, 
Putumayo y Guainía, tanto con las autoridades como con el sector productivo y 
comunitario, en el diseño y articulación de políticas e instrumentos públicos que 
permitan impulsar efectivamente a la bioeconomía como una alternativa 
económica sostenible para sus territorios. Desarrollará análisis y proporcionará 
insumos para una adecuada promoción de cadenas de valor de bioeconomía por 
parte de las administraciones locales, atendiendo a las vocaciones productivas y 
valores de cada territorio e incorporando componentes de aumento de la 
productividad, competitividad y con una clara visión de inserción en mercados. 
Adicionalmente, promoverá la comprensión de la bioeconomía como una 
alternativa a la degradación del bosque natural en el marco de las políticas de 
control a la deforestación del país. 

2.5. El proyecto desarrollará sinergias con operaciones existentes en los temas de 
Bioeconomía y en la región Amazonía. Articulará con el portafolio de Bioeconomía 
bajo el programa Amazonía Siempre y partirá de estudios y diagnósticos 

 
la invención, el desarrollo, la producción y el uso de productos y procesos biológicos”. En Colombia la 
Estrategia Nacional de Bioeconomía la define como “la producción, utilización y conservación de recursos 
biológicos, incluyendo los conocimientos, la ciencia, la tecnología y la innovación relacionados para 
proporcionar información, productos, procesos y servicios en todo los sectores económicos, con el 
propósito de avanzar en una economía más sostenible” y “Economía que gestiona eficiente y 
sosteniblemente la biodiversidad y la biomasa para generar nuevos productos y procesos de valor 
agregado basados en el conocimiento y la innovación. (Gobierno de Colombia, 2020; Política de 
Crecimiento Verde, 2018). 

https://www.dnp.gov.co/LaEntidad_/misiones/mision-crecimiento-verde/Documents/Pol%C3%ADtica%20CONPES%203934/Resumen%20Pol%C3%ADtica%20de%20Crecimiento%20Verde%20-%20diagramaci%C3%B3n%20FINAL.pdf
https://www.dnp.gov.co/LaEntidad_/misiones/mision-crecimiento-verde/Documents/Comite%20Sostenibilidad/Presentaciones/Sesi%C3%B3n%209/3_Misi%C3%B3n_bioeconom%C3%ADa_Minciencias.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/paginas/bioeconomia_para_un_crecimiento_sostenible-qm_print.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/Publicaciones/plan-nacional-de-desarrollo-2022-2026-colombia-potencia-mundial-de-la-vida.pdf
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/paginas/bioeconomia_para_un_crecimiento_sostenible-qm_print.pdf
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existentes con información relevante para Colombia como la cooperación 
RG-T4009 “Amazon Bioeconomy Marketplace” en donde se identifican 
potenciales cadenas de valor para los territorios priorizados bajo esta CT. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1  Componente 1. Bioeconomía en instrumentos de política pública local 
(US$170.000). Este componente financiará la elaboración de insumos e 
instrumentos de política a nivel subnacional que permitan incorporar la visión de 
bioeconomía en instrumentos de desarrollo económico local de los 
departamentos. Esto incluirá la elaboración de estudios pertinentes, desarrollo de 
talleres y espacios de diálogo con actores estratégicos locales, generación de 
espacios para intercambio de conocimiento y experiencias con otros países 
amazónicos de la región y la elaboración de instrumentos de política.  

3.2.  Componente 2. Apoyo a la implementación de cadenas de bioeconomía 
(US$280.000). Este componente financiará el impulso a cadenas de valor de 
bienes y servicios de bioeconomía. Facilitará el desarrollo de instrumentos 
técnicos como estudios de factibilidad, pruebas concepto, planes de negocio que 
permitan consolidar cadenas de valor existentes o potenciales de acuerdo con los 
potenciales de cada departamento. Se pre-identifica el uso sostenible de frutos no 
maderables del bosque y actividades asociadas a turismo ser ratificados durante 
la implementación del proyecto.   

3.3.  Componente 3. Fortalecimiento de capacidades, gestión del conocimiento y 
comunicaciones (US$50.000). Este componente apoyará el fortalecimiento de 
capacidades para los gobiernos departamentales, el desarrollo eventos para 
discusión de las estrategias gubernamentales en construcción y para diseminación 
de resultados, el diseño de piezas comunicativas para una mayor difusión e 
impacto, y la preparación de publicaciones como estrategia de gestión de 
conocimiento. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente 
Financiamiento 

BID 
Total 

Componente 1. Bioeconomía en instrumentos de política pública 170.000 170.000 

Componente 2. Implementación de cadenas de bioeconomía. 280.000 280.000 

Componente 3. Difusión y gestión del conocimiento 50.000  50.000 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 El Banco será la agencia ejecutora de la cooperación técnica. La División de 
Cambio Climático y Sostenibilidad (CSD/CCS) liderará el proceso para la 
supervisión de esta operación. 

5.2 El BID ejecutará la operación dada su trayectoria en el relacionamiento con 
autoridades del orden nacional y departamental en torno al desarrollo de políticas 
de crecimiento sostenible, negocios verdes y proyectos de bioeconomía 
relevantes para la articulación de instrumentos de política. Asimismo, por su 
experiencia y capacidad para movilizar actores y gestionar conocimiento bajo el 
pilar de bioeconomía en el marco del programa Amazonía Siempre.  

5.3.  Todas las actividades asociadas con la ejecución de la operación se 
implementarán de acuerdo con los métodos de adquisiciones establecidos del 
Banco, a saber: (i) Contratación de consultores individuales, según lo establecido 
en la norma Fuerza Laboral Complementaria (AM-650) y (ii) contratación de 
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servicios de acuerdo a la Política de Adquisiciones Institucionales (GN-2303-33) y 
sus directrices asociadas. 

5.4 El Banco contará con la Federación Nacional de Departamentos (FND) como 
aliado de la CT en un rol de acompañamiento y diálogo estratégico con las 
entidades territoriales. Esta entidad tiene como misionalidad integrar y fortalecer a 
los departamentos colombianos generando sinergias con otras entidades de 
gobierno, el sector privado y los organismos internacionales para promover el 
desarrollo de las regiones. 

5.5 Los derechos de propiedad intelectual de los productos de esta cooperación 
técnica serán del Banco. Asimismo, el Banco podrá licenciarlos a terceros. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 Como riesgos relevantes se identifican: (i) debilidades de las administraciones 
locales para recabar información y orientar técnicamente productos y consultorías 
especializadas; y (ii) dificultades para concertar sectores específicos para las 
intervenciones. Como mitigantes se prevén: (i) apoyo estratégico de la FND y 
realizar diagnósticos preliminares sobre las capacidades de los equipos de las 
administraciones locales con las que se trabajará, a fin de proveer los apoyos 
técnicos y humanos que se requieran para cerrar las brechas; y (ii) partir de la 
identificación de experiencias existentes en cada departamento; trabajar en áreas 
priorizadas por los Planes de Desarrollo Departamental y crear sinergias con 
proyectos de Bioeconomía de la región Amazónica que cuentan con análisis de 
cadenas de valor, en particular la RG-T4009, “Amazon Bioeconomy Marketplace”.  

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 Este subtítulo deberá indicar la clasificación asignada por ESG a la CT. 


